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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente expediente.  

Sírvase Proveer.  

 

Cali,5 de julio de 2023 

Auxiliar Judicial, 

 

AUTO No. 1394 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2019-0339-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez examinado las 

resultas de la comunicación para la notificación personal de los 

señores RICARDO FERNÁNDEZ LONDOÑO y JUDITH FERNÁNDEZ 

LONDOÑO, se observa que las mismas no se acompasan a la 

normativa vigente, había cuenta que no se procedió con el envío de la 

demanda y de los correspondientes anexos, limitándose a la remisión 

de la providencia No. 695 del 30 de marzo de 2023. Por lo que se 

requerirá al extremo actor para que proceda de conformidad.  

 

Por otra parte, se glosará y se pondrá en conocimiento de las partes, 

el informe de visita social realizado al hogar de la señora MARIA 

ALEJANDRA MOLANO FERNANDEZ, el cual fue arribado por la 

asistente social que pertenece al despacho.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir al externo actor para que proceda con el 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del proveído No. 695 

del 30 de marzo de 2023. Para lo cual deberá proceder con el envío 

de la demanda y sus anexos a los citados.   
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SEGUNDO. Glosar y poner en conocimiento de las partes, el informe 

de visita social realizado al hogar de la señora MARIA ALEJANDRA 

MOLANO FERNANDEZ, el cual fue arribado por la asistente social que 

pertenece al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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